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OFICIO CIRCULAR N° 020-DFFP-CNE-2009 
Quito, 16 de junio de 2009 

Señores Directores 
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en días anteriores les fue remitido por la 
Secretaría General. 

Dr!fabricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CAMPAÑA- ELECCIONES 
GENERALES 2009 

""'•'!~""!'~ 1"' J ~:_,.!51.11 ~ ., 
~·a ..., .... :..~ 

Y El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

~1'1"~oi;li-:.·\¡r·:= 

~~t~ 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 

l'lJ(~·~~~.t.fq~q•· r~'l:~~\V:i~~~ ,_,.~if~~ .. :q~,~~&i! ·=.,-.-.. ... ...,~. . ~-.. --~ .. 
I.~A.n~i#~u~:l. -f :;"' ~¿,:;~.,:\,~.'tt:t~~ ~"'i""~l'.ir::l''~-'-"'"~""""'' an:.r.~ l~--c:,:,r® =-i"!~·J).4:.¡~/~i~ 

lk';. k~.::J:u:: .~IM_.f,'> 'Al"G)I¡ •. ll;.';_v_.,·.':f.J,T¡,' 

DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

);;> El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de JUnio de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

--r~~~.,.i-'$!'~~-.,_,~-"""'""""·=~t"!"ff'~ 
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DESDE HASTA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRE DE 2009 
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El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de ~ 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso. El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó. 

• La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas ~ 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentación entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de ~ampaña electoral por cada • 
dignidad a la que represente el Tesorero Unico de Campaña, suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único de 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente ~ 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza 
que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el 
representante legal del sujeto político y Tesorero Único de Campaña; 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la apertura de los registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 

.... •••••• ,--,..,.,,, •"',.,.. '._,.,.....,,..... • ·- , ............ - ... ~--- •' __ ...,.,. .... ,.... ... ..,....._.,,,:..:¡--<••"''"~ .... ,....,. ............... .:N._.. ........ _ _,...,,,,..~-....-.. """"'·..., - •''""-'"''--.. -.·,,•.,,,,,•,,_..,.,, 
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Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electora\. €!el ,.P.fdceso 
Electoral 2009, para la liquidación de cuentas. Deber~>Ua\lar-·t-ª.~fifma de 

• {' '' - •• <;. •· ·' 

responsabilidad de un contador autorizado y del Tes-dr~~ó>único de 

Campaña; 

e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido entre la 
fecha de. apertura de los registros contables y el plazo establecido en el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 
liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobantes de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

i} Comprobantes de_ Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica, que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) 

k) 

1) 

Comprobantes de Egreso prenumerados (formato disefíado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual periodo, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes 0 la 
prestación de servicios; 

Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren 
los balances; 

Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral· 
o 

m) Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por lVA, por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la ·fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p) Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobrzmte, en 
caso de que exista, y consecuentemente, los documentos que 
justifiquen dicha liquidación. 
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OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

Licenciado . AD..JUtmX 
Ornar Simon Campana ··· 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

. De mi consideración: 

,.. 

'~2~~:;éfU 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el 20 de octubre del ano en curso y que trascribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
fueron recibidos en esta Secretaria el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCE-406-20-10-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 10 del articulo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electora
les y el fondo para las organizaciones polfticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 

i 

11 

1 
i 
\1 

!! 

1· 
Que el numeral 5 del articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza- 1/ 

c1ones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- l, 
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
administrativa, sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si 
fuere del caso. 

r,buNOI CDr't..,ooso Elec~arw~ (TCE} 
Jo•• Menue• Abn~ No ll-<4!1 t Ponrtt 
QUilo Ecuador 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GEMERAL 

Que Jos incisos primero, segundo y tercero del articulo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 11 't 
relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam-

1 

1 

• 

pañas electoral&s. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del articulo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsabl~ del 
manejo económico de la campatla electoral, ante el órgano electoral compéten
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácter seccional el responsable del manejo económico de la campana electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el articulo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campana electoral, el órgano electoral compe
tente (Consejo Nacional Eledoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a ro previsto en esta ley. 

Que el artículo 366 del Código de la Democracia senala que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones politicas. 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa dfas, las organizaciones políticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretarfa General del Tribunal Contencioso Elec
toral. se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 
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TRlBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certifico f).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Atentamente, 
~Ñl.' . ,..- ... ~~ ::. J.r¡ . 

//.o' "- .~· ... , 
//¡· ....... -... -() .~, .. ~ .......... ,~ .. \ 

11, ....... _.. ..• \ r• , ;..¡ .• 

i" r'~,:~·· ·e\· 
J I~ ..J.w· ,¡, '. \ 

~ z ~-l~'.¡.l ,..,:) 
; ~ "';4& l..;~ ... .f::_. ._, J . ....,. -.1 

1 ~ . \-, rf-J:2-'!'· J·T. ... •• 'i / ,, ~ ~ \.. .. ~.-\:'',~-" .~./ 

Dr. FUcharciOrtiZ"OrtíZ, - 1 
·--~,-1 -"<~/ 
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MEMORANDO N° 372-DFFP~CNE-2009 ... 

~·._ \ .. 
PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ··.·;~_:~¿;~~-~2·~~~:~::~// 
DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito infonnar a usted y por su digno 
intermedio a las señoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, se notifique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar . 

,~:·~.':l..\..\v~~,:.~ L-L~G-~ 
<z." . ~ 

.:":) • ....-·.' ... "":;1 es -.-. :: ·, ~--
(__) 1 ~ 

e :e -

.:----: ·.-~. . . . . .. .. ~ cj·' 

? '\~?/ .... >.:·:.:··' ·;· 
r. Fabricio Cóndor Paucar ~e;¡;,;,~. 5 
IREGTOR DE FISCALIZACióf\rlJt:C 

FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Adjunto: Lo indicado. 

Av. ó de dide1¡-,bre N33-l/.2 '1 Bostt~e-dirtnQ 

lpff·r;q·.; JllS7101 ::Jll571i0 

~ 
]·:: : ; 1 

¡~ :: 1 
- 1 ;, 1 . ¡ 

~ "J 

,.._,. 
' ' 

( ) 

' '. -··• 

1 

1 ) 
_o 

---~ 
' ( 

-- .. ·-"" 

.. ' ... ..,.. 



. . . 

'(' 

•• 
1.:--' 

,. 

~ 

-Jl-

CM))' Se-cte-tatía Genetal 

'O~¿ie . U U 11 ()O 3 7 
~ 
.~lp. 

CONSlJO HJICJOIW. EUCTOAAL 
Rlll'tliiLICA lltLICIMDOtl .· ,,, ;, ' . 

OFICIO CIRCULAR NO - ·-·· 000454 

Quito, 16 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E.t 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 
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Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos yfo miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas. cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a Jos Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-

las erogaciones que sean necesarias, para 
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PARA: 

, 
NOTIFICACION No. 0003537·-_ 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSElO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 

',, 

~·. 
í ~ { "';-' 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 16 de octubre el 2009 

vP ¡P ;f 

Cv. "lt> 
if~~v ( ~ 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de ComunicaCión Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 
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Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos yjo miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que partidparon en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de campaña; que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

l. Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.-
• Lo Certifico.-

~ / La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
'·} cumplimiento de esta resolución". 
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Dado en la dudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
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MEMORANDO N° 388-DFFP-CNE-2009 
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PARA: Soc. Ornar Simon Campaña ·-·"~··¿~¡/;;__ 1 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO~ ...... -.:.------------------.¡ 

í"' l'l..:::..~~;,j· __ -;.,._~~-~---~: ~_:_:,~J 
DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Notificación a Tesoreros Únicos de Campaña. 

FECHA: 19 de Octubre de 2009. 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del país. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo . 

Atentamente, 

~- , .. 
. ...-, 
t':.._~ J '~ ......... -"'" . ·' 

Dr. Fabricio Cóndor Paucc..-
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

·-------··--·----·-------------------------------· 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

, 
NOTIFICACION No. O O O 3 55 l 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE V 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDI'NADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECTORA FINANCIERA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 21 de octubre el 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nadonal Electoral, en uso de sus atribuciones constitudonales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resoludón que a continuadón transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director de 
Fiscalizadón del Finandamlento Político, el Pleno del Consejo Nadonal Electoral dispone al 
Director de Comunicadón Sodal, publique en los diarios La Hora, El Comerdo y El Universo, de 
circulación nadonal, el texto de la Resoludón PLE-CNE-5-15-10-2009. mediante la que se 
concedió a los Tesoreros Únicos de campaña, que no han presentado las cuentas de campaña 
correspondientes a las elecdones del 14 de junio del 2009, el plazo máximo de quince días para 
que presenten dichas cuentas ante el Consejo Nadonal Electoral o en la Delegadón Provincial 
Electoral que corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo estableado anteriormente, la Directora Financiera 
realizará las erogadones qúe sean necesarias para el pago de dichas publicadones". 

Dado en ja dud~d de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nadonai/Eiectoial a los veinte días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 

lva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Dr. Jduardo Armendáriz Villalva 
SE<;RflARIO..GENERAL DEL 
CO'S~Q._ NACIONAL ElECTORAl 
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Quito, 21 de octubre del 2009 
ÜU~'{J035 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus. atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El 
Comercio y El Universo, de circulación nacional, el texto de la Resolución PLE-CNE-5-
15-10-2009, mediante la que se concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que 
no han presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones del 14 de 
junio del 2009, el plazo máximo de quince días para que presenten dichas cuentas 
ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que 
corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Financiera 
realiza1á 1 erogaciones que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones". 

~ Atenta n~ 
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OFICIO CIRCULAR No 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Por medio del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 y en cumplimiento 
at Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo y La Hora, misma que fue efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el 6 de noviembre de 2009. 

DrtFalJricio Cóndor Paucar 
DÍRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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de· la. FuocióR 8ecioral para que 
~y en las cfelncis'leyesmnexas; 

~y~alcumplimiento-del 
~~dicten ~normas~ 

~y.dela Propaganda S~ establece 
i!f$~Sufragio, el responsable del movll)llerrto 

i:~, ~¡f6s.~~(!<Jt4~és-a Ingresos y egresos de la campaña 
. mlsrnoSal*e;i!J:orgamsmo~competente en un plazo de treinta días· 

Que,el~o-32,de·laley~lca~~-~ydelaPropaganda Bectoral,determlna 
que si tranSCUil'iOO el-plazo señaiado en el artfcuic) 29 de la ley·i~, hubiere responsables del. manejo 
económico de la campaña electoral que f'H;J hayan c8nsigitadoen ios organismos electoraléscompetentes 
laltqllic:fadótt,~,.éstoslbsrequerilár\para(p;refotlaganenunplazo-máximoctequlncedfas; 
contadO desde la feCha de notilicac:ióRdel ~miento¡ . · · 

.Que, el artfculo 'Í1 del-Instructivo para. fa ~~ Examen y Resotudón de Cuentas de Campaña 
· Electorcildei·Procesn~2009;; .establece queellésorero único de (ampaña que haya~ 
únlcarnentt! a las dignidadés de Bir\omioS. Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Pmvindales y del 
Extelior. Prefectos~ AlcatdeS Munidpates y Concejales,· deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa 
dfas después de cumplido el ~del sufragio; si el mismo, adldonalmente representó a las dignidades de 
Parf~mentaños AndinoS y/o miembros de las Juntas. Parroquiales Rurales, deberá llqi.Ji'dar las cuentas de 
campaña en el piazo de noventa dfas déspuésde cumplido el últinio ~cto del sufragio; 

En uso de sus atribt.iclones con~ y legales.: 

RESUELVE ... 
Concedera losTesoremsúnicosde~ que~ a i05sujetospolfticosqüe participaron en 
las elecciones generales efectuadas el14de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de campafia 
respectivas, el plazo máximo de quince dfas, á partir de la presente publlcadón, para que p~ las 
referidas éuentas ante el Consejo Nacional Electorai o en la Oelegadón Provlndal ElectOral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros únicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a lo señalado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal _Contendoso Electoral para que proceda 
conforme a ley. . 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral a los quince dras del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Arnlendáriz Wlalva · 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELEO'ORAL 

· .. 
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CONSEJO NACIONAL EI.ECTORAI. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE-CNE-5-15-1 0·2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CÓNSIDERANDO 

f Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 establece que una 
¡ de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
t: y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones polfticas y los candidatos; y, de igual 
f' forma- en el numeral 6 se faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de 
¡ su competencia; 
r~ 

!: Que, el articulo 15 del Régimen de Transición, facultó a lo$ órganos de la Función Electoral para que 
;·; apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes p . . 
¡ .. : conexas, siempre que no se oponga a la Constitución de la República del Ecuador y contribuya al cumpli-
~:' miento del proceso electoral, además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las 
i:J normas necesarias paraviabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 
i"''· 

¡,. Que, el articulo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de. la Propaganda Electoral, 
h .establece que en el plazo de noventa dlas después de cumplido el acto del-sufragio, el responsable del 

· f; movimiento económico de la campaña, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la 
!\ c~mpaña electoral y presentará los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de 
i):.. 1réinta dfas adicionales; · 

¡~f
7 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gast~ Electoral y de la Propaganda Electoral, deter
mina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibldem, hubiere responsables del 
manejo económico de la· campaña electoral que no hayan consignado en los organismos electorales 
competentes la liquidación correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo 
de. quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero Único de Campaña que haya representa
do únicamente a las dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblefstas Nacionales, Provinciales y 
del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los 
noventa dlas después de cumplido el acto del.súfragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembro$ de las Juntas Parroquiales Rurales. deberá liquidar 
las cuentas de campaña· en el plazo de noventadfas después de cumplido el último acto del sufragio¡ 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos que participaron 
en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de 
campaña respectivas, el plazo máximo de quince dfas, a partir de la presente publicación, para que 
presenten las referidas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electo
ral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a lo señalado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince dlas del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ---
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~~ó los mismos ante el 

r " ·. ·" ' .-- ~-- ------:-»':--:;·:::--,-, 

~~;~1;# ~ ki Ley Or~ ~~del', <?o.• ElectoraJ y de la Propogcmda . 
e~.~~ si.~ t~ ~-~:. et'.áriículo 29 d• 1o L ioídem'. ~~,(W~éc~tfitki~~quenohaycnc¿nsi~ 
en ROl! u .. '"~-~~.te fi.,oi.;¡¡¡¡, ... ,:s ... -c~~4;,.;J;;...te éstos los · ·ran ·. · · ~~-·.t;;r'." . ...L!-~. ·"~· .... ~.:'T.'·..,;¡;". ·.··~··~~Jo· L-L d ~~ ~qUe .. • .. . •eifl)ff p.\;..c.v m~ftndá!Erqwihte OfÓS'j ~ftioo u.Sae' . ~·O 8 nofifkación 
det;~~··\l~' · .; _ · .. ·. · r·.'• · ·. :· .' · ·- . , , , '· 

' ' 

Qué,~~~ ll dei.JnstruCtwoparo la er~taci~ ~y ~uc;~ .de Cuentos~ 
Ca:r:;:Efec:toro1.del Proceso Efedofal·2009, estabJece qóe el Tesorero lhJ~eo de Campana 

~~~ic~~~~~re¡!~;~=~m::~ 
Ji .. tds ClUerll'ós dentro Ele tos nOverifo &os después dft:cum;TJ: el acto del sufragio; si el 
mismo1 .~menfe ~a b<iignid~de ParbnenforiO$ Andinos y/o miembros 
~e los Juntas ParroquiaJeS Rurales, deberti liqvidac los cuenlos de campaña en el plazo de 
novenlo dios después de cumplido .el úlfimo'aeto1 del: sufragio¡ " 

·En uso·de 5~ atribUciones constituc!ionqles y legales. 
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OFICIO No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 
Quito, 12 de noviembre del 2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 

... 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

•• ~- -~~-t,A..-1 Pi<''"' H' 

De conformidad con lo que establece el Art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto y Propaganda Electoral, concordante con el Art. 163 de la 
Codificación de Normas Generales para las Elecciones del 14 de junio 
del 2009, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de 
la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; adjunto se 
servirá encontrar el informe de cuentas elaborado por la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, 
que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos que no han 
entregado los expedientes contables dentro del plazo estipulado. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted mis sentimientos de 
alta consideración y respeto . 

.J 
Dr. Arturo Cabreral Peñ~~ 
DIRECTOR DEL CNE-DELEGA 
PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

AC/mt. 

lr1aquito N.15-227.: Ignacio San María 
( ·orlllllllador: 2-l5-l-25.1i 22-l2-2X-l 

l)uilo- 1 :cuador 



~-

• • 

• 

• 

/ ... ~ --te)-

~ / ~ .J ~ '\ i \. ~, 1_ '( ~u .. c"'o 

\< -~··" r cn~E lJI 1 ¡!.. -

-é>. 1· "' l't E )l 
& 

Rf'PUBUC:A OEllfCUAOOft 
./ DUEGAC L <LECTOOAL < 1 (í v• CONSEJO NACOONA 

Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09 
Quito, 16 de noviembre del 2009 

Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

Señor Presidente: 

( 

¿, > ' De ION PIIOVINCIAL 

V ( V) PICHINCHA 

¡l ,-' 
-y· 

. ~e(: 
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De conformidad con el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que establece que: "el Tesorero 
Único de Campaña que haya presentado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventas días después de 
cumplido el acto de sufragio; si el mismo, adicionalmente represento a, las dignidades de 
Parlamentarios Andinos v/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar las 
cuentas de campaña en plazo de noventa días después de cumplido el acto de sufragio" (lo 
subrayado es mío.) 

El artículo 32 de la Ley orgánica de Control y Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
determina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibídem, hubiere 
responsables de manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los 
organismos electorales competentes la liquidación correspondiente, éstos lo requerirán para 
que lo hagan en un plazo máximo de quince días, contando desde la fecha de notificación del 
requerimiento, de ahí que mediante Resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han 
presentados las cuentas antes citadas, el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esta resolución, para que presenten las referidas liquidaciones del gasto 
electoral ante el Concejo Nacional electoral o en la delegación Provincial que corresponda. 

Con estos ant~cedentes; yYuna vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, Lya que la publicación en los diarios "El Comercio", "El Universo" y 
"La Hora", se efectuó el día jueves 22 de octubre del 2009, me permito adjuntar listado los 
nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, lista, Cantón y dignidades a las que representan, los mismos que no han cumplido 
con la presentación de los expediente~el gasto electoral, así mismo adjunto carpeta 
foliada con todos los documentos habilitant de los TUC mencionados, a fin de que, si usted 
Señor Presidente y las señoritas y señore Consejeros lo estiman pertinente, dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las ciones previstas en la Ley. 

~O-VIN¿4 

l.;¡. tD·· ... ('\ \ 

ul - ~ 

Atentamente. 

~.· ' -\ -!'·! -~ :X:~ 
-=--"""¿__¡_~_:_:h4r~;;;;;~~__.)\\~..y~· .- o\REtc.lON ~~ 

\ A,, , 
" 'Y ""1 ' 

L DE PICHINC v -Ir / 
'~--~-----

Adjunto: carpeta foliada de la 1 a la 223. listado de TUf; que no presentaron cuentas de campaña copias de los 
formularios de inscrrpción cedula de identidad y nombrar¡hiento del TUC por parte del Sujeto Político . calificación de 
las candidaturas de la Organización Politjc que representaron los Tesoreros Un1cos de Campaña . informe de la 
UFFPGE~~ lectoral y prensa. 

-- _,. ."-'-;. , ... ·' ·~"';''·'. \ ~.~~ ¡''lbm1uito .\5-Ú7 e l¡!ll<Kio 'ian María 
'··r' .; .... · .~:- .;:.;· ~~~Íb·onmu 1dor: 2 ~~cj-15 \ 1 21~1-.?Xcj 
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TESOREROS UNICOS DI! CAMPAfU. PARTICIPANTES EN I!L PROCESO ELECTORAL DEL 28 DI! ABRIL Y 14 DI! JUNIO· QUI! NO HAN REPORTADO I!L GASTO ELECTORAL 

--
No. NOMBRES CEDULA PARTIDO O MOVIMIENTO POUTICO Usta1 ea.-, _ca.,.. - PlrToqulales 114 de junlot 

AsMnbteísus Provinciales. Prefecto, Alcaldes. Concejales 
~lderon, Conoc.oto, SM'I JOM 1e Minas, Cornejo Astorp. Chaupi, 

_ Urbanos y rurales, Juntas Pmoqu1aies 
1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 14 Quito, •.le)ia, Flumiftahui 

Quito. ~umilahut, Alanpsi,Am~ At.OOaipa,CM.Kall,CMderon.Conoc:.oto.Cum~a.Chea.GuMii.L,¡ 

C01yambt, Mejia, Merc~,U,ano Chico,Naneplito,PKI:O, Ptfo, Pinta& Puembo, Qutnche, S.... Mtonto de PI~. 
As~bleisus Provtnoales, Concejales Urbano y Rurales y Tababel .. Tumbaco, Yarvqw, Zm1biu (l.S-12J), c..npnua. ()(medo, .iJoaC, TMT~blilo,l)yymbtd'toJ 
Juntas parroquiales 

2 Gorki Vladimir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático 15 

' 
AsMn~eistu Provindales. Alcaktes. conce¡ales urbano, 

Quito. r -,ambe, Pedro rurales y junQs parroquiales Gua&OPOkl. NanqMto, p.uyon,Pacto, únphua, Olmedo, Oton. SMttJ Ros¡, de CU!.ub~bt. ~ 

3 Segundo Miguel Pilca Bedoya 1710112754 Movimiento de Unidad Pfurtnaclonal Pachakutik Nuevo Pals 18 Monciho ~peran:ao, Malch•n!l"i, Tocnactu. Tup.pcht, 

4 Jaime Augusto Cisneros Moran 1715487706 Movimiento Patria Altiva i Soberana 35 Pedro t.IOncaya 
Akalde, ConcejaHes Urbanos v rurales y Junw Parroqu•~es 

U Esperanz1, \tM(h.inJUI, TocKhl, ;up•pchl 

5 Holger Francisco Tinaco Sanchez 1704481751 Movimiento Agroecologico Ecuatoriano MAE 53 Quito --........- Pacto 

Asam.,.eistas Provtndates, Prefecto V Vlcl!l)refectO, 

Alcalde, C~es Urbanos V rurales V Juntas ~lderon. Conocoto, Pacto. 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 MoVimiento Nacional por la Concertación Social 55 Quito 
Parroquiales. 

Akakte, Concejales Urbano, rurafes y Juntas Parroquiales Cotocchoa, Rumipambi 
7 Miriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumiiiahui Tierra Sagrada 65 RumiiiJIM ~ 
8 Jacqueline Alexandra TI pan Criollo 1711440576 Frente Rumiiiahui Unido 

Alcalde, Concejales Urb.-.o, rurales y Juntas Parroquiales Cotop:hca; Rum•pMnba,. 
69 RumilbiiUI 

Alcalde, Concej~es Urbanos, Rurales y Juntas 
Aloac. Aloas!, Corneia AstOI'p/ t~api. Cutulasu.a, Ch_,pi, Tambillo. Uy\Jmbocho. 

9 Martha Beatriz Rojas Martillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejía 70 ""~· 
Parroquiales Rurales / 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncayo 79 Pedro 'l¡bftcayo AJaldes y Conceja'es v juntas Parroquiales Makhincul, Tupipchi, Tockhi, Li Esperanza 

11 Yolanda Marlene Tituaña Suarez 1706905823 Movimiento Vlve 102 Quito 1 '""'-~ 
:;-,··· Tumbaco, Nayon, Puernbc. 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento Independientes lntegracion y progreso 104 Sin Mif"fil 1M Jos Saneo~ ---wo. ,_ 
M indo 

13 Gabriela Alexandra Guallichico Quishpe 1719220657 Movimiento Independiente por la Dignidad de Amaguaiia 105 Quito 

__ ..........._. 
Amaguaiia 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amoguimba 1706044037 Movimiento por la Dignidad de Plntag 106 Quito --- Pintas 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruqueña 108 Quito ---- Yaruqui 

16 Denin Camilo Zapata Centeno 1720442068 libertad y Trabajo 110 Mejia; solo juntos--- ManueJ Cornejo Astorga 

17 Viviana Patricia Gualoto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 112 Quito -juntos-- Nayon 

'Í8 ~peranza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 114 ' Quito ;: -juntos-- -- -:,. ll'actÓ--"-, - ---···· -~-·~ •·"' -· ~, ... .... -- --·- . --··- .. t,----~ -·· ____ .,.,., ~-·" ··~·-~·_:-.~~·-~ ......... --~..,-.. ........... ~ ...... _:.~-·-- ~a;calacili,Checa,Li M~c~.Nineplito, Nona, Perucho,Pomasqui, San Jase de 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 118 Quito ! sclo)untos~· " Minas, Taba~a. Gu~libamba 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 119 Quito 
salo _ _..._ 

San Antonio de pichincha 
-41 

21 Pablo Edgar Peralta Ushiña 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 121 Quito ' 

--~ 
Nayon .· 

22 Roberto Mauricio Cargua Vergara 1712724192 Movmiento de Participacion Calacali 124 Quito t ------ catacali 

23 Mirian del Carmen Guachamin collaguazo 1712043304 Movimiento revolucionarlo de lntegracion Pife~a 125 Quito ' -¡¡,;,.,~; Pifo 

24 Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 1714024476 Movimiento Quinche Vlsion de Progreso 127 Quito ---oq;;¡.¡. . El Quinche 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Político Tejiendo Futuro 128 Quito 1 solo ]u- parroquW& Guangopolo 

26 Marlene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de acclon Guayllabambeiia 130 Qu1to 

solo ___ 

Guayllabamba 

27 Carmen Luisa Moposa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 131 Pedro Moncayo solo juntas-- Malchingui 

28 Monica Talia Cedeño Chinga 1303979817 Accion Participativa Ciudadana 133 Quito solo juntar parroquiala .. Pintag 

29 Víctor Amable Candor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa Independiente 135 Quito solo juntaS-- Checa 

30 Miguel Angel Mancheno Vaca 1705120556 Movimiento de lntegracion y Transformacion Social 151 Quito ' Concejales Urbanos v Rurales Pomasqui, 

31 Luis Misael Cabascango Cuascota 1002413175 Alianza PSP/10 "3/12 Pt!dro Monuvo Alcilde v Concejales Urbanos y Rurales Malchinsui. Tupisachi, Touchi, La ~pet"anza 

- Alanpst, amisuai\a, calderon, conoc:oto, cumbaya, guiiU, Guiyll~amba, Ui M~rced, Uano Ch•co, 
Uoa, NanepJ, Nono, Pacto, P~ucho, Pifo, pomasqui, Quinche, San Anton10 de Pich•ncN, 

32 Wilson Enrique Lara Ledesma 08 00568954 Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vive 24-102 Quito soto juntas parroqul~es 
Tumbaco, Yaruqui, Tib~a 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira o 501173082 Movimiento Municipalista de Integración Nacional 24-72 RumiñahJi Alcalde, Concejales Urbanos v rurales y Juntas Parroquiiles Cotoccnoa, 

34 Oiga Maria !barra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha y Polo Democrático 29-50 Qu1t0 ---- Puembo, 

35 Ruth Nancy Gallegos Manangon 1708148596 Concentración Cívica Cayambeña 3-12-67 ~ambe 
Alcalde, Conc~1ales Urbanos, lturales v JuntasParroquia'es lirta 3/67· Junta Pirrroq~.:•al de: Azcasubi v Cinphui 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

---------·-------------------------·-··-·· ............. .. 
! ::;:;tr·¡¡;¡e,~.OÓN DEL TESORERO/A ÚNICO DE CAíviPAÑA 
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Oficio No. 01-11-11-09-UFFPGE 
Quito, 11 de noviembre del 2009 

Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 
DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar INFORME DE EXPEDIENTES DE CUENTA DEL 
PROCESO ELECTORAL REALIZADO EL 14 DE JUNIO DEL 2009, para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

INFORME DE PRESENT ACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS POLITICOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009 . 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución del Pleno No. PLE-CNE-31-13-1-2009, el Consejo Nacional Electoral, 
faculta a cada Delegación Provincial para que conforme el Equipo de Trabajo para que realice 
el examen de las cuentas de campaña del Referéndum Constituyente 2008, y todas las 
actividades tendientes al control del Gasto y Propaganda Electoral de las elecciones 2009. Al 
respecto la Delegación Provincial de Pichincha instituyó este equipo el16 de febrero del año en 
curso, el mismo que ha trabajado en las funciones establecidas; motivo por el cual, adjunto el 
informe referente a la presentación de cuentas de los Sujetos Políticos participantes en el 
proceso eleccionario del 14 de junio del 2009. 

INFORME 

Como es de su conocimiento según lo estipulado en el Art. 32 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y Propaganda Electoral, vigente durante el proceso mencionado, concomitante con 
los Art. 161 y 162 de la Codificación de Normas Generales para Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; el plazo máximo para la presentación de los expedientes contables 
correspondientes al proceso electoral de los Sujetos políticos participantes el 14 de junio, 
vencía el lunes 12 de octubre del 2009; por lo cual con Oficio Cir. No. 039-07-10-09-UFFPGE, 
del 7 de octubre del año en curso se notifico vía casillero electoral, recordando a los 
Tesoreros Únicos de campaña de Pichincha el plazo mencionado. 

Posteriormente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso mediante las Resoluciones 
PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009, notificar por la prensa y conceder 15 días 
de plazo adicionales a los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron el 14 de junio, para 
que presenten los expedientes del gasto electoral, el mismo que venció el 6 de noviembre del 
año en curso. 

Por su parte la Delegación de Pichincha a través de la Unidad de Fiscalización mediante Oficio 
Cir. No.078-29-1 0-09, de fecha 29 de octubre, volvió a recordar a los TUC, que el segundo y 

', ·~ ~ 

4 último plazo se vencía el 6 de noviembre del2009. 
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Por lo anterior, y en vista de que los plazos para la presentación de cuentas han vencido, 
adjunto sírvase encontrar el detalle de los Tesoreros Únicos de Campaña que han presentado 
sus expedientes contables en la fecha prevista. 

No. NOMBRES CEDULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 

1 Fernando Mauricio Villacis Cadena 0910756139 Partido una Nueva Opcion Uno 1 

2 Sara Muñoz Navas 0501380877 Sociedad Patriótica 21 Enero 3 

3 Luis Alberto Egas Santeli 1702533991 Unidad Democrata Cristiana 5 

4 Yuliana Paola Triviño Choez 924760838 Partido Renovador Institucional Acción Nacional. PRIAN 7 

5 Ernesto Benigno Arauja Tapia 1701377606 Izquierda Democrática 12 

6 Rosita Piedad Viteri Barba 1704784683 Izquierda Democrática 12 

7 Santiago Daniel Mavorga Ortega 1713449336 Movimiento Conciliación Nacional 25 

8 Marcelo Redin Beltrán 1707380521 Movimiento Honradez Nacional 27 

'\ 

9 Ana Cristina Roias Quinatoa 1717936205 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 • 10 Damiann Gustavo Lopez Gomez 1600372898 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

11 Len in Alberto Morales Pozo 1713147260 Movimiento Patria Altiva v Soberana 35 .. 
12 Juan Martin Barba Rivadeneira 1706489737 Movimiento nerra Fértil 39 

13 David Esteban Beltrán Aguirre 1714064308 Concentración Nacional Democrática 51 

14 Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya 1103040992 Movimiento Alternativa popular 61 

15 Eddv Fernando Ruiz Mendoza 1712869716 M o vi mi ente Cambio y Acción 62 

16 Raauelltamar Jaramillo Merino 1103474613 Movimiento Renovador San Miguel de los Bancos 63 

17 Gilbert Lysander Truiillo Villavicencio 1710488980 Movimiento Pueblo Nuevo Cantón Mejia 64 

18 José Ricardo Cabezas Chico 1704874476 Movimiento Frente Patriótico Cayambeño 66 

19 Félix Rodrigo Villacis Carrera 1707988471 Movimiento Acción Ciudadana 71 

20 Silvia Alejandra Marín Castro 1714163332 Movimiento de Integración y Desarrollo MIO 76 

21 Gladys Janeth Rose ro Perez 1712195153 Pacto Solidario Humano y Productivo 101 

22 Washington Arnulfo Morales Mora 1710423698 Movimiento Juventud Calacaleñalistas 103 

23 Adriana Mercedes Chipantasig A magua 1718453812 Movimiento Frente de Integración Comunitaria 107 

24 Henrv Geovanny Herrera Ormaza 1719156620 Gualianos al Cambio 109 

25 Marco Vinicio Navarrete Torres 1703247500 Movimiento de Unidad Puellareña 111 

26 Sara Elizabeth Enriauez Siguencia 1719355214 Movimiento Organización Ciudadana de San Antonio 113 • 27 Ana Danila Narvaez Rodriguez 1711843696 Movimiento Fuerza Innovadora Nacional 116 

28 Carlos Fernando Bolaños Flores 1713900841 Movimiento Latinoamericano de Renovacion Procesal 117 

29 Angel Leonardo Morales Proaño 1715039523 M o vi mi ente Acci on Horizonte 120 

30 Maria Rosa Esther Collaguazo Narvaes 1707466973 Movimiento Independiente Unidos por el Cambio 122 

31 Hector Renan Morales Duran 1707394787 Movimiento Alangasi 126 

32 Juan Javier Jara Galarza 1802933753 Movimiento Independiente Tandapi 132 

33 Wilson Medardo Perez Cano 0400590626 Movimiento Independiente Vanguardia 134 

34 Janina Nataly Romero Saavedra 1718653684 Movimiento Socialdemocrata 136 

35 Luis Salvador Sinailin Peralta 1713899753 Movimiento de lntegracin Parroquial 129·24 

36 Esmeralda Narcisa Al das Freire _L1?13217899 PartidoSocia_li_s_ta Frent_e_Amplio_/'Mov. Pod.Civ 17-32 
-- -··-
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Y los Tesoreros Únicos de Campaña que NO HA ENTREGADO EL EXPEDIENTE 
CONTABLE, en el plazo estipulado: 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Listal 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 14 

2 Gorki Vladimir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático 15 : 

3 Segundo Miguel Pi lea Bedoya 1710112754 Movimiento de Untdad Plunnacional Pachakutik Nuevo País 18 

4 Luis Cisne ros 1715487706 Movimiento Patria Altiva i Soberana 35 

S Hol¡¡er Francisco Tinaco Sanchez 1704481751 Movimiento Agroecologico Ecuatoriano MAE 53 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social 55 

7 Miriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada 65 

8 Jacqueline Alexandra Ti¡:¡_an Criollo 1711440576 Frente Rumiñahui Unido 69 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejía 70 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncayo 79 

11 Yolanda Mari ene Tituaña Suarez 1706905823 Movimiento Vi ve 102 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento Independientes 1 ntegracion y progreso 104 

13 Gabriel a Alexandra Guallichico Quishpe 1719220657 Movimiento Independiente por la Dignidad de Amaguaña 105 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amogui mba 1706044037 Movimiento _por la Dignidad de Pintag 106 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruqueña 108 

16 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068 libertad y Trabajo 110 

17 Viviana Patricia Gualoto Seria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 112 

-~: ' 18 Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 114 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 118 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 119 

21 Pablo Edgar Peralta Ushiña 1703864940 Frente de Unidad Parro_quial 121 

22 Roberto Mauricio Car¡¡ua Ver¡¡ara 1712724192 Movmiento de Participacion Calacali 124 

23 Mirian del Carmen Guachamin collagua 1712043304 Movimiento revolucionario de lntegracion Pifeña 125 

24 Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 1714024476 Movimiento Quinche Vis ion de Progreso 127 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Politice Tejiendo Futuro 128 

26 Mari ene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guayllabambeña 130 

27 Carmen Luisa Moposa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 131 

28 Monica Talia Cedeño Chin¡¡a 1303979817 Accion Participativa Ciudadana 133 

29 Victor Amable Candor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa Independiente 135 

30 Miguel Angel Manche no Vaca 1705120556 Movimiento de lntegracion y Transformacion Social 151 

31 Luis Misael Cabascango Cuascota 1002413175 Alianza PSP/ ID 3/12 

32 Wilson Enrique Lara Ledesma 0800568954 Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vive 24-102 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira 0501173082 Movimiento Municipalista de Integración Nacional 24-72 

34 Oiga Maria lbarra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha y Polo Democrático 29-50 

35 Ruth Nancy Gallegos Manangon 1708148596 Concentración Cívica Cayambeña 3-12-67 

Por lo expuesto, sugiero salvando su mejor criterio, que se remita la lista de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han cumplido con la presentación de los expedientes de cuentas, 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Tribunal Contencioso Electoral, 
a fin de que se aplique la sanción establecida en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto y 

* 
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Propaganda Electoral concomitantemente con el Art. 163, de la Codificación de Normas 
Generales para Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que estipula lo siguiente: " Fenecido 
dicho plazo. a los Tesoreros Únicos de Campaña que no hava presentado sus cuentas. el 
Organismo Electoral competente de oficio v sin excepción alguna procederá a sancionarlos con 
la pérdida de los derecho políticos por dos años y conminará a los Órganos Directivos de las 
Organizaciones Políticas, Alianzas y Candidatos, para que presenten las cuentas en el plazo 
de 15 días adicionales, de no hacer/o, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar". 
(El subrayado es mío) 
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Plazo maximo para presentacion cuentas TUC DE PRI~R~Uf.~EGUNDA 
VUELTA QUE NO HAN PRESENTADO LAS CUENTAS 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

.. · martes. 06 de octubre de 2009 22:40:16 

ldamiann@hotmail.com; cris.-09@hotmail.com; movimiento_upd@yahoo.es; 
movimientociudadanopuertoquito@hotmail.com; deporquito@yahoo.com; lepacif@hotmail.com; 
marckleanS@yahoo.com; sary_071408@yahoo.com; pamell3@hotmail.com; 
jacqalexl2@hotmail.com; patyperezs@hotmail.com; mayorga.luis@gmail.com; svpff@yahoo.com; 
edwinyanez@jmradio.net; segundopilca@hotmail.com; silvimarincastro@hotmail.com; 

pazrobalino@equitax-ec.com; ngallegosm@hotmail.com; eddy.ruiz2008@gmail.com; 
henrypaz84@hotmail.com; raquel_camp_l3@hotmail.com; redinautomotriz@hotmail.com; 
pamelünena@yahoo.com; cotopaxil978@hotmail.com; gorkibm@gmail.com; 
wgcarrera_l@hotmail.com; villacisf@yahoo.com; maldonadogonzalez@hotmail.com; 
adrianl@hotmail.com; santiagomayorgal@hotmail.com; ingwilsoncp@hotmail.com; 
jcabezasc4@hotmail.com; mariofa_us@yahoo.com; cadenacolor@gmail.com; 
franciscoavila@cne.gov.ec; manalistal4@hotmail.com; martharojas02@yahoo.com; 
rosital92@yahoo.es; davidesteban_beltran @yahoo.com; aloncoral@ hotm ail.com; 
fenacomi@yahoo.es; pedro.alberca@ hotmail.com; info@europarts-service.com; ytrivino@ad misa.net; 
raquelitamarjm@yahoo.com; felitorodrigo@hotmail.com; veritol809@hotmail.com; 
vhpp@hotmail.com 

ESTIMADOS TUC, LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCALIZACION . 

Discover the new Windows Vista Learn more' 
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PLAZO MAXIMO DE PRESENTACION DE CUENTAS PARA TUC DE PRIMERA 
Y SEGUNDA VUELTA (QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS) 

¡·,·, 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

,, , · martes, 06 de octubre de 2009 22:41:27 

movimientoac@yahoo.es; fabricio_condor@hotmail.com; pviteri58@hotmail.com; 
rosariotrujillo2 3@yahoo.com; jimmycisneros@ hotmail.com; jouezadag @yahoo.es; 
heraldo_l975@hotmail.com; vicherreran58@gmail.com; janyjcp@hotmail.com; 
bayardol@hotmail.com; msilvamoimpro@hotmail.com; augusto_arias@hotmail.com; 

ing_misaelkabas@hotmail.es; jimmy_micolta@ hotmail.com; fenacomi@yahoo.es; 

alpeb200l@hotmail.com; diego_torres22@msn.com 

,:' 

ESTIMADOS TUC, LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA 
ATT 
ING. THALIA CORREA V. 
JEFE FISCALIZACION. 

Explore the seven wonders of the world Learn more' 
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IIEPtliiUCA Dll. fCUADOR 

Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

-;LO-· 

(_0el~~".~~~~~ ,· ~-...... 
, ·~<-:r,..~-~ ; .. ·. 

enE))\· 
aJNUI() NACIONAI.I!J.ECIORAL 

DEi.ECIACIC1N PIIDVINCIAL 
.DE P.ICJ:!INCHA 

'<;\ 
.~~ 

., 

. . i ·. ~ ··~ ' 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 " El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dfas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos políticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblefstas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

~~· ,..~ pF:Oi·>"-

Atentamente, '\.;'· ·4-. :\ ~ 
,o·:- . }',..,).;:, 

r~ -~". r..~ .. '"¡, \"S \ 
i¡f r·..-~ 1'{ . ._ .... \' , _ , .'l"'·:· ·U. ,:;¡ >·1 ,..... J 

1 ~ ~~ '.,,., LU 1'- .• '• ,, -'t) .. 

. ~e ""'"' .i,~,·-.. v. -.;!L.?) ¡.-.:; 1¡ >8..... - nea lJ·~~ "'' 'v ~ ~ e ' ' ' . .... '"""'"''. .,. -
~ ~ ·f-·. J);: r!.t?'. ,"""· r¡ ., o ·IJ'-) 

lng. Thalía Correa Vivanco '\:, (,.. F.l.EC~ ... :~'<'!~~ 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION ó·El~~fiCI-A'MIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA:--

UFFPGE!TC 

lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

')_~ 
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CONSIJO NAOONALI!lECTOttAL 
DILBGACION PROVINCIAL 

DI PICHINCHA 

RllZIDN: ::sil"~':lto por tal que el Oficio Circular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
.:.octubre cdel 200S, suscrito por la Ing. ThaUa Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
:Rscétlzadón -di..:l·f-'.tnanciamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
'Nactonal¡;12etwr-al, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
z::f)f'jf, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
:oorora!as c:Jc ~1-a!i Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
c~~S":~robidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 

•m.,.iddil~Uttlbre\lltel 2009, a las lOHOO .- CERTIFICO.-

........ 

¡j .D.";_.¿:·/ .. ,~~~~:>. 
~·· ~\i.,f:'\:•1>. '\ '. \:. 

~. ~ ll;.;t:l'. "' ·:..."~ \\ 
0 r: ~-:,_P_!'¡ ~ .. 1 ,, J .,~ ··. ''l' ' . 

~
! 1 .::1 í'.; <··~--~~;: ;g 1 ~ 

;; >-j~ffi:J·: .' ~~ :x~ ' ¡ 
"" 'il.Y -~ 1 { . ..e . 
.V;;, '':>'// 
'")."·- ··-'t-;1 ,,,; ~/,'/ 
~~, .• ¡... /,./ 

'--~------.:..:..~ ...... ......... __ ,...... 

~-~ 
~mo Zioz Barrezueta 

SECRETARIO 

---- -----------------------------------------------------------------------------
lñaquito N35-227 e Ignacio San María 

Conmutado¡: 2454-253 1 2242-2il4 
Quito - Ecuador 
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CONSEJO NACIOIIAL RfCTOIIAL 

-c;no ov~h·o:..~ 
a Ve-J?. z.l'"'""-~ 

X ~.....A-o 0 \.\-i-:::l 

P b-z.o j 5 ,...>~..: 
MEMORANDO No. 07-19-10-09-CNE-DPP-S (J o,so....~ U<l!.. \ ~ 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

T \.J e <21\ t~ llJ \f<:L>-

~~~ 
2..~u"~ 

PARA: 

ASUNTO: 
FECHA: 

DR. PAVEL ROBLES E ING. THAUA CORREA 
ASESOR JURIDICO Y AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 
COMUNICANDO DISPOSICION 
QUITO 19 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 454, de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes . 

Mónica A. 

Ed, 
SECRETARIO DE LA DEL. 

DEL CONSEJ·~ 

!1 C.N.E. DHEGACION PROV11t~t DE PK:HINCHJ. 
COMISfON GASTO ELECTORAL 
RE~PCION 

Ftcha/-~:··~b-~ 
Hora: .... -:J. ....... : ........................... = ............. .. 
Recibido en: ..... 9.q~ ... ~.r/ 
Enviado>: ......................................... ~ 

..--,} 
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cñilt. 
CONSEJO NACIONAl nECTORAl 

MEMORANDO No.04-22-10-09-CNE-DPP-S 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

PARA: ING. THALIA CORREA 
AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 

ASUNTO: COMUNICANDO DISPOSIOON 
FECHA: QUITO 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

31--

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 458 de 21 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendariz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

~-~-E~m'?:l .. l:fñ~ 
SECRETARIO DE LA DF~GACION 'PR.p~~NCIAL DE PICHINCHA 

DEL CO~~E)O ~~~~NA~~~~CTORAL 
lJ.J 1 f1" ~1 -o ¡· ' r· ·. ~~·!~~.,.../.~:/ ;:.... ¡ 

. ~~:: ~).,i~Ht.:t/ "~(// Mónica A. 

~ .. ~' '";\~ ·. -· ' 

_ ..... 

~~~ .. ~. C.N.E. 08.EGACKlN PROVINCIAL DE PtHINCHA 
·. \~·_; ; ¡ COMISION GASTO ELECTORAL 
:r:.-~ ~ R e e e P e 1 o N 

Fecha: .. d~ .. : ...... ?!.c;¡f.:.h/.. ... :..~ 
Hora: ... ... -:J .. ~.;.'?J... .. : .................. : ............ .. 
Recibido en: ...... q..t?:.!:f.?.. ...... §.~:_~¡ra / 
- . ·i~dc a: .................................................... a 
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' ... / "1., 
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RfPÚIIUCA 0!1. ECUADOII 

Oficio Circ. No. 078-29-1 0-09-UFFPGE 
Quito, octubre 29 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

- ~C)-

"-( eet n\0\. O ., R 
ÜU"u '~ J 

cM)) 
CONSEJO NACIONAI.Il.ICTOIIAL 

D.L.GACION PROVINCIAL 
D. PICHINCHA 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 "El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 días posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o /as 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta /as 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos políticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a /as 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
/os noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a /as dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por tanto, el plazo máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope ante la 
Delegación Provincial de Pichincha, el 6 de noviembre del 2009, según la Resolución No. 
PLE-CNE-5-15-10-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral el viernes 15 de octubre 
del año en curso. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~oGon<O(l~ 
~ lng. Thalía Correa Vivanco 

JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA. 
UFFPGE!TC 

lñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito- Ecuador 

({.., 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 078-29-10-09-UFFPGE del 29 de 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalfa Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral, sobre el Plazo para la presentación de los 
expedientes cuentas, fueron notificados a los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, 
de la provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las Organizaciones 
Políticas, de la Provincia de Pichincha y a través de carteles exhibidos en la 
Delegación Provincial de ~ichincha del Consejo Nacional Electoral el día 29 de 
octubre del 2009, a las 14HOO.- CERTIFICO.-
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El CONSEJG'tfAOOIW; ELECTORAL ~ 
DELEGACION ~ROVINCIAlDE PICHINCHA Cftl --- -., , :14' .• • ~.-•• • • CONIIJONACXWIALILJC'1'0f'AI. 

8 Director de la Delegación Provindal de Pichincha del Consejo Nadona18ectoral, ANTE EL INCUMPUMIEHTO DE LAS OBUGACONES 
DE LOS TESOREROS UNICOS DE c:AMfJAÚ ELECTORAL 2009; y,. con~e lo establece el Art 33 de la ley Orgánica-<le Control del 
Gasto y de la Propaganda 8ectora~ NaJ]FICA a los~ Legales y Candidatos de los moytmlentosPofítkoscw• 
participaron en el promo elecdonarló del26 de abril dei2Q09 y dtd 14 de iurJ!o, cuyos nombres se detallan a contlnuadón, 
concediéndoles el plazo máximo de-15 dfas conta~ a partir de ra 'presente públkadón, para que, presenten'" la Secretaria 
de la Delegación Provlndal de Pichincha, ubicada en la Calle lñaqulto N3.5-227 e lgnado Sari Marfa, la llquidadón de gastos de campaña 
realizados durante el proceso electoral2009. ' 

No. PARTIDO O MOVIMIENTO POLITJCO Ustal : REPRESENTAHTl l.tGAL CANDIDAIOSPRINCJPAWYSUPLENTES 

1. Movimien1D Acuerdo Nadonal MANA 14 Jaime Bowln Andrade 
·Asamblefstas Pruvlndales, l'n!fec:1D, Alcaldes, 
Cona!Jales Urbanos y n.-ales. Juntas Parroquiales 

2 Movimiento Popular DemocráUcD 1S GustaYo Térán 
Asamblelstls Pruvlndales, Concejales Urbano y Rurales 
y Juntas parroqulales 

3. McMrrienlóde Unidad PlumadonaiPadlalcullkNIIM Pals 18 Manuel Castillo 
Asamblelstis Provinciales, Alcaldes, Concejales Urbano. 
Rurales y Juntas pamiqulales 

4. Movimiento PatriAIUva !Soberana ( P~ ~35 :Eduardo Paredes 
Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales y 
Juntas parroquiales 

S. Movimiento Acpoecológlco Ewatotlano MAE 53 :Ramiro OVIedoC. Miembros de Juntas parroquiales 

6. Movlmlen1D Nacional por la Cona!rtadón Social SS : Patricio Av8é Mr.lnda Asamblefstas Pruvlndales, ~ yVIapre(ecto. Alcalde. 
Conc:ejales Urbanos y rurales, Juntas l'amlqulales 

7. Movimiento Rl.minahulllerra Sagrada 65 Juan.Cevallos Mela Alcalde, Concejales Urbano, Rurales y 
Juntas parroquiales 

8. Movimiento Ftente Rwnlllahul Unido ·6~ SegundciúUz <ñamono Alcalde, Concejales Ulbanos y Rurales y 
' ' . Juntas panuqulales 

9: .Movimiento Ff1!l1tl! Patrl6tlm por Mej{¡J 70 Raúl S.il'ldlez. Alcalde. Cona!jales Urbanos y Rurales y 
Juntas parroquiales rurales 

10: Movimiento Independiente Pedro Moncayo 79. '1'lené Agulrre Alcaldes y COncejales y Juntas parroquiales 

11. Movimiento VIve 102 Fredle Vega León Miembros de Juntas Parroquiales 

12 Movimiento Independiente lntegradón y Porgmo · 104 Freddy Artas Miembros de Juntas Panuqulales 

13. McMmlemo~ parla Olgnlcladde Amaguiila 105 Rosa Adrlana Velásquez Miembros de Juntas Parroquiales 

14. Movimiento por la Dignidad de Plntag 106 Patrldo Sánd1ez Marthena Miembros de Jllltas Parioqulales 

1S. MÓVImlento Juwntud RenclYadoia Yaruquefta . 10á ' Arturo RolllemCáK Miembros de Juntas Parroquiales 

16. Movimiento Ubertad y Ttabajo 110 Patricio Palon)eque · Miembros de.Juntas Pmoqulales 

17. Movimiento Renacer Parroquial 112 Nelsón F. Corella t Miembros de Juntas Parroquiales 

18. Movimiento Nueva Esperanza (Pacto) 114 &mita Noemf Coronel Miembros 

19. · Movimiento Rural Metropolitano· 118 Juan Hinojosa Miembros de Juntas Parroquiales 

20. Movimiento San antonlo Unido 119. Edgar Adrlan Moreno 1IJfifto Miembros de Juntas Parroquiales 

21. Movimiento fn!nte de Unidad Pamx¡ulal 121 Luis Peralta u. Miembros de Juntas Parroquiales 

22 Movimiento de Partldpadón Calacall 124 í Maurtdo calahoirano Silva Miembros dé Juntas Parroquiales 

23. . Movlr'nlento Rewludonarto de lntl!gradón ~ 125 Men1Dr~ Miembros de Juntas Panoqulales 

24. Movimiento Qulnche VIsión de l'lugreso 127 . Maria Calota ~Jáuregul · Miembros de Juntas Parroquiales 

25. Movlnilento l'olftlm Tejiendo FuliJu (Guangopolo) 128 Segundo.locge Iza Chalco Miembros de Juntas Parroquiales 

26. Movimiento de Ácd6n Guaytlabarnbet'la· 130 Diana Almache Miembros de Juntas Parroquiales 

27. Fuerza Makd!lnglll Dignidad y Ttabajo 131 Miguel Vlscairio Relnoso Miembros de Juntas Parroquiales 

28. MovlmienbJ Ao:lón Partldpilllva Ciudadana (Pintag) 133 Wllllam Adan Pl!ralta Mariscal Miembros de Jllltas Panoq\Jiales 

29. Movimiento Checa I~(Qleca) ·. 13S Santiago Fernando Pachem Guerra Miembros de Juntas Parroquiales 

30. MovimleniD de Integración y Transfilrmadón Sodal 1S1 Fernando Chamba Conajales Urbanos, Rlnles y Miembros Junta 
. parroquial de Pornasqul 

31. Alianza PSP /ID (Pedro Moncayo) 3/12 FaustD CDbo 1 fduardo Prócel Alcalde y Concejales Urbanós, Rurales y Miembros de la J. 
Parroquial de MiKhlngul. Tl4llgach~ Toachl y La Esperanza 

32. VIve Uuntas Parroquiales del Cantón Quito) 24-102 HKtllr Jámme 1 Fn!dle Vega L Miembros de Juntas Parroquiales 

33. Mcl'limlento Munldpallsta de lntegradón Nadonal" 24"72 Manuel H. carrera R: Miembros de la Junta Parroquial de Cotogchoa 

34. Movimiento Red Pichincha y Polo Det110CI'átlco 29-50 Martha lluar.im 1 Eduardo Delgado Miembros de la Junta ParroqulaÍ de Puembo 

35. Conceri11ild6n CMca (ayambella . 3-12-67 fausiD CDI!o/ libido Pnk!I/Bayri~Ca!IRÍ Alcalde,. Concejales Urbanos, Rwales y Junta5 Parroquiales 
de Asc.izubl y Cancagua 

Se recuerda, a los REPRESENTANTES LEGALES Y CANDIDATOS antes refe!idos, que de no darse cumplimiento al plazo estableddo 
anterlom1ente, se solicitará, se apliquen las sandones estipuladas en Ley Orgánica de Control de Gasto Bectoral y de la Propaganda 
8ectora~ que consisten en: para el Sujeto Polftlco, el no tener actuadón polftka alguna en el próximo proceso electoral, sin peljuldo 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; y, para los candidatos según el Art 145 de la Codlticadón de Nom1as 
Generales para 8ecdones dispuestas en el Régimen de Transldón de la Constltudón de la, República, expedidas por el Consejo Nadonal 
Bectoral; el no reportar el gasto electoral Implica: la destitudón del cargo de las dlgnlclacfes eleCtas;. y; si el infractor no fuere 
elegido, no podrá partldpar como candidato en los dos siguientes procesos electorales, ni ocuparfundón pública alguna en Igual periodo. 

Dr. Arturo Cabrera 1'1!1\aherrera 
DIRKTOR DE U DEUGAOON PROVINCIAL DE PIOIINOIA 

CONSEJO NACIONAl EI.ECTORAL 
-~--~-·· -------- ------- -- ~-
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Oficio Circ. No. 150 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 14 de agosto del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
JUNTAS PARROQUIALES 
Presente.-

De mi consideración: 

\>.'·,_ 
\ . ...,'.~~-' 

DBUQACION 'IIOVINCIAL 
DB ,.CHINCHA 

J..J~'¿ ~..-~CA-~ ~s~~ 
-~~<.,(). 

Por medio del presente me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de comunicarles sobre el 
Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de campaña por parte de los 
Tesoreros Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales Rurales, el mismo que transcribo a 
continuación y que deberá estar integrado con toda la documentación sustentatoria del 
movimiento económico de la Campaña Electoral, en documentos originales, debidamente foliados. 
Será presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del Sujeto Polftico, Tesorero 
Único de Campaña de las Juntas Parroquiales a las que representa" (El subrayado es mío) 

El expediente de cuentas contendrá obligatoriamente en orden secuencial, la siguiente 
documentación: 
"1.- En la rendición de cuentas, los Tesoreros Únicos de Campafla que representaron 
únicamente a la dignidad de miembros de Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en 
orden secuencial, en la Delegación Provincial Electoral correspondiente la siguiente 
documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campafla electoral por cada dignidad a la 
que representó suscrito por el representante legal del sujeto po/ftico y el Tesorero 
Único de Campaña. 

b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato diseflado por el Consejo 
Nacional Electoral}, los mismos que contendrán la información completa de los datos 
solicitados. 

e) Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios; 

d) Certificación de la Organización Política de que la contribución para la campaña 
electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

e) Certificación del Sujeto Polftico de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de que 
exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación. 

f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de haya 
aperturado. 

2.- Los aportes recibidos para la campafla electoral, deberán justificarse con los respectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 
3.- Los gastos efectuados en la campaña electoral deberán estar respaldados con las 
respectivas facturas y demás documentos de respaldo que justifiquen la adquisición de bienes 
o la presentación de servicios. 
4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial" 

Particular que comunico para los fines consiguientes 

~ .~nte, ~ 
~C,Hv=>- (J: _;~ 

lng. Thalla Correa Vivanco 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALJZACION DEL FINANCIAMIENT 
POLITICO -GASTO ELECTORAL PICHINCHA 

lr'iaquito N35-227 e Ignacio San Marfa 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 150 - UFFPGE-2009, del 1'4--<fe:"......
agosto del 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, sobre el Instructivo para la presentación de las 
liquidaciones de Cuentas de Campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña 
de las Juntas Parroquiales Rurales, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA, de la Provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las 
Organizaciones Políticas, de la Provincia de Pichincha, y a través de carteles 
exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 14 de agosto del2009, a las 16HOO.- CERTIFICO .. -

~
(j"";)'t\ ?ROv~mo 

~.e~ ,l.<.i ( ,._; o 1!·~ \ ('."\\'¡ 
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lfiaquíto N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 12242-284 

Quito - Ecuador 

ñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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Secretada General 1.) 

NOTIFICACIÓN No. 0003703 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÑÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 18 de noviembre del 2009 

REP\)IIIJCA DEL EC\IADOII 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 17 de noviembre del 
2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-9-17 -11-2009 

"Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 de 12 de noviembre del 2009, 
del Director de la Delegación de la provincia de Pichincha del C.N.E., a través 
del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones del 14 de junio 
del 2009, en dicha provincia, se dispone que el señor Secretario General rimita 
estos documentos al Director de Fiscalización del Financiamiento Político para 
análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los diecisiete días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

¡ 
1 

Atentame'tlte'/1. 

• C)l 
Dr. E~ardo Armendáriz Villava 
SECR TARIO GENERAL DEL 

e::=:-~-

~ 

CON EJO NACIONAL ELECTORAL 
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Fecha: ____ L9.-/ll-/P.Pj .... \ 
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Av. 6 de Diciembre NB-122 y Bosmedlano 
Telf.:593 2 457 101 /2 457 110 
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C ~ \ ie-cretaria General u\J''uaa \. CONSEJO NACIONAL ELECTDfiAI. : 

, 
NOTIFICACION No. o o o 3 B 6 i 

PARA: DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIREc;TOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: PROSECRETARIO 

FECHA: Quito, 23 de diciembre del 2009 

-~ ~~'t 
1f 

IHJ:IÚBUCA DEL ECUADOR 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de diciembre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-CNE-20091 No. 003-DFFP-DAJ-CNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ-CNE-2009, de los Directores de Rscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, relacionados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Rscalización del Rnanciamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de los tesoreros únicos de campaña que participaron en 
ei-PiDCeso · Electoral 2Ó09, . al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procectirriiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral y/o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoluCiones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso". 

~ ét)N§~J~ l'lAerO~JU ttlE:E'ftH{i-~\ 
~~' DIRECCIÓN DE ASESORÍA JUH:D1Ch 

©1m 
im.;A:.l..3.:J.I.-:.~ .... ~:-:;r;A: .... J~-~_so ..... . 

J -~ RECIBIDOPOR: ••• c . .';.~o."'L ...... TkAMITE N" •••... ·····--. 

:--·~, í'[":r\:··. r, f· . . 
Cfl€)•' ·.· ,, ,, •t ) ' .'. .') '1 

~ . . CI:RTI! ¡,;-:-; 
Av.6 de D1c1embre N33-122 y BosmeO.ano 

Telf.: 593 2 '157 101/ ;¡ 4571101 
'
1 
·i · :. 1

' 

1 

1• 1 • :• 

Qj1010 
www.cne.gov.Pc 

'--·--··. 

·,' 
.,. 

1 1 ' ! f 1 . i l, '·· ·.1 

··¡.··J 

A~ 



~~ 

~ 
• 

~~ 

:« 

..- ·:fr:r -
<___. V""\ ;\ . ~ 

cm 
\ k~.n l- u. J G 1 <:.> (::_ 

O O •li\J .. G O~,,;· 
!. 

-~ij};... .. r __ .,_ 

., . 

' 

~ MaOIIIII.II.ICftlUI. -....... ' .. ~ 

,.,.., , ··-·· -- ........ - -"""' 

. ·~ 
--.(..-IC-

' -- . - lNFORME N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 
Quito, 24 de noviembre de 2009 

r-·-- ~ 
~~;---~-~ 

Señor licenciado 
Ornar Simon Campat\a 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- M ~ON!UO MAttCNilL ~l~~~IML 

:_qJ. DIRfCCIÓN DE ASESOIUA JUAIOICA 

:;;,.Jljl~.!l ........ HORA: ...... 1-.l.~-
Señor Presidente: .... 1/L 

RtCIIIDO POit.:..-~\j TIWMTE ~~"·--

En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-10-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Polltico, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones polfticaa o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea _el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campana, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, .todos· de 6 de oetubre da 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campana de las distintas Organizaciones Pollticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso. 
imponga las sanciones que correspondan. 

AY. 6 de Di.c1M1br• N3.3·122 ylloMwdia.w 
'!'eiLS93 2 4571011 :Z 4'71~D 

-w.A:n .. gov.e< 
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11.· BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 76 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantlas básicas: 

5.- En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicaré la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a Js infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora•. 

"Art. 219.· EEI Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y e/ gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones polltica y los candidatos·. 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y da Organizaciones Polftlcas da la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus articulas 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 368, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y e/ gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones po/fticas y los 
responsables eronómicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fuera 
detcasoP_ 

"Art. 211.- EEI Consejo Nacional Electoral ajares las funciones de control que en 
• esta materia contempla la Consütución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de /os recursos que 
se utilicen en las campafjas electorales ... • 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizará/a o e/ responsable del manejo 
económico de la campal7a electoral, ante e/ órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante e/ Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederti a su examen y juzgemiento. Los órgano~ electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en Jos plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen"_ 

-----·----·-- ------------ -----.,...- ---'----------·--·--- -- ---
Av. 6 de Ol.c:i.,bt• 1'1113-\.U y llas..-diano 
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"Art. 288.· Serán sancionados con multa de veinte remuneracion-r::~uates 
básicas unincsdss y la suspensión de los derechos polfticos o de participación por 
cuatro al1os: 

5.- Quien no proporcione la información solicitada por el organismo electoral 
competente• 

"Art. 366.· El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos, 
asi como el control del gasto electoral de /as organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante al proceso electoral 2009, en sus 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En e/ plazo de noventa ~las después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la csmpaffa, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campa;,a electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de Jos montos correspondientes y el listedo de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé . .JI ... Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presantsnJ anta el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta dlas adicionales. 

"Art. 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuenttJs de las últlmtJs elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de /os derechos políticos por dos años ... • 

2.4.- El Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren comenzado a co"er, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente • 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Polfticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

. --·--- -----·----
Av. 6 1M Oit'J~ N33-1l2 y Bos-.diano 

TGH'.: 593 2 457 10112 457 1 ~o 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campalia electoral que 
presenten los responsables económicos de cada organización polltica, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones pollticas en 
las campar\as electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas, que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones politicas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenfan el plazo de 120 dtas contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaf\a de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones politicas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual debertan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones polltlcas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 dlas contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables eéonómicos dentro de los procesos elecdonarios efectuados el 26 
de abril y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones polfticas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarfan incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarlos efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el articulo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior Cott.' :_otra~··é:i'nterior, 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro 
de la sustanciación de los juicios hablan empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya hablan comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentación de cuentas de campaña, asf como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2000 respectivamente, 
es asl que, la normativa que deberla aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecian 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campana de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, deberla ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de. Campana, es la 
pérdida de los derechos pollticos por dos ai\os y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas. alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación polltica alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, ~s Direcciones de 
Asesoría Jurfdica y de Fiscalización del Financiamiento Potltico, lson del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucioAales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
los distintos sujetos poHticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones poHticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos e leccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a irnponerse deberfa ser la prescrita en el artrculo 33 de la Ley Orgánica 

' de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campana, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones poHticas, alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá como base para informar e imponer las sanciones, de 
ser el caso, a los Tesoreros Únicos de Campai'\a, así como a los representantes de 

-----·--·-- -- -------· 
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campana 
del Proceso Elecciones Generales 2009. ' 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campana, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campafta del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del pais. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberé disponer al sel'\or Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campana, con la resolución que se adopta en el presenta caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Senor Presidente, asl como las señoritas 
Consejeras y los senores Consejeros de este Organismo Electoral. 

---- ~ ----......__, .... 
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Dr. Fablici.o Cóndor Pa:u.c'$. · 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
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NOTIFICACIÓN No. o o o 31: G 4 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

: 

.. ! 

e Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de novie . ·., . ~-. ·· 
2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: fi.;? coN~~~~:~ci.q~-~r\l.L\t. \ 

e 

\f 

• 

'• 

eNE e F. F P 
PLE-CNE-4-26-11-2009 \Fecha: ~k~;;/U?ofJ. 

1 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL !::;,;,,:- "~:__ __\ 
CONSIDERANDO: ! R k'-~ C 1 B 1 O t) _j 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 

----- ----··----- ----~ -~-------------------------··---
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables t 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la e 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos • 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, e~ Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y e 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 
\ 

directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 
_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 

dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al }.( 
infractor; 

1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE- .: 
TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consej~ / .. -."/ 
Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver en seCfe'~'j/ n':'~·;.:<;/ 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a ----·--· 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artículo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral ------tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 1 

políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 1 

campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECRE#ARI~ GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E~ua.rdo Armendáriz Villalva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CON EJQ._NACIONAL ELECTORAL 
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MEMORANDO N° 096-DFFP-CNE-2010 . .: '; ... \:>. ' '• -·:-

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

t ASUNTO: Tesorera Única de Campaña, señora Esperanza Noemí Delgado Flores, 
registrada en la Delegación Provincial de Pichincha, a ser sancionada por la 
no presentación de Cuentas de Campaña del Proceso Electoral 2009. 

• 
1t 

• 

-

w 

FECHA: 03 de Febrero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ... ·· pre¡:- --re los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente. si se cumplió con el derecho al debido proceso ... me 
permito informar lo siguiente: 

La señora Esperanza Noemí Delgado Flores, fue registrada como Tesorera Única de 
Campaña en la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, y no presentó las cuentas de 
campaña de las dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE SUJETO LISTA DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA POLITICO REPRESENTÓ 

Esperanza Noemí 
Movimiento 

Junta Parroquial Rural de Pacto del 
PICHINCHA Nueva 114 

Delgado Flores 
Esperanza 

Cantón Quito 

---

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de ca1 .. paña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el 26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que la Tesorera, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña 12 de Septiembre de 2009 
Fecha en la que debió present<·.- las cuentas de campaña ante la 12 de Octubre de 2009 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 22 de Octubre de 2009 
PLE-CNE-5-15-1 0-2009, mediante la cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días para que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Na~•onal Electoral o Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corr3sponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de la 06 de Noviembre de 2009 
notificación 
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Es import~nte señalar tan:bién que toda la información rel~tiva a los plazos y forrp&i_.fde ;:t~_:·?¡ \~};\ 
presentac1on de los expedientes con las cuentas de campana del proceso electoral 'fQ~9, "' , , 1 /~' ¡ 
estaba y continúa publicada en el portal Web del Consejo Nacional Electoral. ·:~:~:~ '----' ,. L /<>,/ 

\,,' <~·· ... "-....._ ,..~- '.·- ~ ,.! 
La Delegación Provincial Electoral de Pichincha, en aplicación al artículo 33 de la L~~r-;;-· ·-: / 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, conminó a los ----
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos para 
que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales, ante esa Delegación 
Provincial. 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustancia'~s que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione a la señora 
Esperanza Noemí Delgado Flores, Tesorera Única de Campaña, con la pérdida de los 
derechos políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de 
campaña electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en 
los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 1·1 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

En el caso de que la recomendación anteriormente citada sea acogida, me permito adjuntar 
el expediente respectivo. 

Dr /Fabricio Cóndor Paucar 
DtRECTOR DE FISCALIZACIO~ .: 
DEL FINANCIAMIENTO POLI TI :o 

Adjunto: Expediente en 45 fojas. 
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Señora 
Esperanza Noemí Delgado Flores 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO 
NUEVA ESPERANZA, LISTAS 114 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-28-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha · 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
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correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

·Jrl 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, • 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus • 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar''; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
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para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 096-DFFP-CNE-201 O de 3 de febrero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a ESPERANZA NOEMÍ DELGADO FLORES, con cédula de ciudadanía No. 
1714917141, Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Pacto del Cantón Quito, auspiciados por el Moyimiento Nueva Esperanza, 
Listas 114, de las elecciones del 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de 
campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las 
cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 096-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a ESPERANZA NOEMÍ 
DELGADO FLORES, con cédula de ciudadanía No. 1714917141, registrado/a en la 
Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de 
Campaña o Responsable Económico del MOVIMIENTO NUEVA ESPERANZA, LISTAS 114, 
de las dignidades de Junta Parroquial Rural de Pacto del Cantón Quito, de la provincia de 
Pichincha, que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, con la pérdida de los 
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derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la 
infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a ESPERANZA NOEMÍ DELGADO FLORES, con cédula 
de ciudadanía No. 1714917141, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico 
del MOVIMIENTO NUEVA ESPERANZA, LISTAS 114, de las dignidades de Junta Parroquial 
Rural de Pacto del Cantón Quito, de la provincia de Pichincha, que participaron en las 
elecciones del 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el 
tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoraly 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Dra. Nora Guzmán Galárraga. PROSECRET ARIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
(E).-

Atentamente, 

~. \.\\!\_~\.\. 
~-~~l~~:a-Gwmarr-Gatárr~a
PRCfSE-cRETARIA DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL{Ej
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Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 
NUEVA ESPERANZA, LISTAS 114 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-28-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley-Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:593 2 45710112 457 110 

www.cA~.gov.ec 



h: ·', (~;;·~;~;;i.~E~::::. ,~ ~. 

~~~' 1 Secretaría General REPÚBUCAOELECUADOR 
COHSfJO NACIONAL ELECTORAL 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría. Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, ·existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: .. Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
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posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 096-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a ESPERANZA NOEMÍ DELGADO FLORES, con cédula de ciudadanía No. 
1714917141, Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Pacto del Cantón Quito, auspiciados por el Movimiento Nueva Esperanza, 
Listas 114, de las elecciones del 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de 
campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las 
cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 096-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a ESPERANZA NOEMÍ 
DELGADO FLORES, con cédula de ciudadanía No. 1714917141, registrado/a en la 
Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de 
Campaña o Responsable Económico del MOVIMIENTO NUEVA ESPERANZA, LISTAS 114, 
de las dignidades de Junta Parroquial Rural de Pacto del Cantón Quito, de la provincia de 
Pichincha, que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, con la pérdida de los 
derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
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infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a ESPERANZA NOEMÍ DELGADO FLORES, con cédula 
de ciudadanía No. 1714917141, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico 
del MOVIMIENTO NUEVA ESPERANZA, LISTAS 114, de las dignidades de Junta Parroquial 
Rural de Pacto del Cantón Quito, de la provincia de Pichincha, que participaron en las 
elecciones del 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el 
tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoraly 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Dra. Nora Guzmán Galárraga, PROSECRETARIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
(E). 

Atentamente, . . . ~· 
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RAZON: Siento por tal que el oficio Circular Nº 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-2010 del 18 de 
Febrero del 2010, suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
notifica las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral de pérdida de 
derechos políticos y de participación de los siguientes Tesoreros Únicos de Campaña 
por no presentar la liquidación del Gasto Electoral: 

Nº RESOLUCION SUJETO POLITICO TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA 

PLE-CNE-28-9-2-2010 Movimiento Nueva Esperanza (Pacto) Sra. Esperanza Delgado Flores 
Lista 114 

PLE-CNE-30-9-2-2010 Movimiento San Antonio Unido Lista Sr. Rubén Mantilla Yánez 
119 

PLE-CNE-32-9-2-2010 Movimiento de Participación Calacalí, Sr. Roberto Cargua Vergara 
Listas 124 

PLE-CNE-24-9-2-2010 Movimiento por la Dignidad de Pintag, Sra. Carmen Ushiña Amoguimba 
Lista 106 

PLE-CNE-35-9-2-2010 Movimiento Político Tejiendo Futuro, Sra. Clelia Cumanicho Coral 
Listas 128 

PLE-CNE-38-9-2-2010 Movimiento Acción Participativa Sra. Mónica Cedeño Chinga 
Ciudadana[Pintag} Lista 133 

PLE-CNE-12-9-2-2010 Movimiento Acuerdo Nacional, MANA, Sr. Héctor Hurtado Vizcaíno 
Listas 14 

PLE-CNE-14-9-2-2010 Movimiento Patria Altiva i Soberana, Sr. Jaime Cisneros Morán 
Listas 35 

PLE-CNE-15-9-2-2010 Movimiento Agroecológico MAE, Listas Sr. Holger Tinaco Sánchez 
53 

PLE-CNE-21-9-2-2010 Movimiento VIVE, Listas 102 Sra. Yolanda Tituaña Suárez 
PLE-CNE-40-9-2-2010 Movimiento de Integración y Sr. Miguel Mancheno Vaca 

Transformación Social, Listas 151 
PLE-CNE-22-4-2-2010 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas Sra. Rosario Trujillo Espinosa 

10 
PLE-CNE-36-9-2-2010 Movimiento de Acción Sra. Marlene Cadena Cadena 

Guayllabambeña, Listas 130 

Fueron notificados en los casilleros electorales de la Delegación Provincial de 
Pichincha, perteneciente a las Organizaciones Políticas y a través de carteles exhibidos 
en el Organismo, el día Martes 23 de Febrero del 2010, a las 10h00 y en persona; a la 
Sra. Espe¡-afl~?_[)elgado Flores~Tistas 114, en Pacf6';-erZ~FCJ2':.-2oTIT··-a·ta·s··Ish~ al Sr. 
Rub~-- Mantilla Yánez,-Cf5tas'1i~-en San Antonio de Pichncha, eTTI~-62-2010 a las 
17h00; al Sr. Roberto Cargua Vergara, Listas 124, en Calacalí, el 23-02-2010 a las 
10h01; a la Sra. Carmen Ushiña Amoguimba, Listas 106, en Pintag, el 23-02-2010 a las 
12h00; a la Sra. Clelia Cumanicho Coral, Listas 128, en Guangopolo, el 23-02-2010 a las 
10h59; a la Sra. Mónica Cedeño Chinga, Listas 133, en Pintag, el 23-02-2010 a las 
12h40; al Sr. Héctor Hurtado Vizcaíno, Listas 14, en Quito el 23-02-2010 a las 13h38; al 
Sr. Jaime Cisneros Morán, Listas 35, en Quito, el 23-02-2010 a las 16h37; al Sr. Holger 
Tinaco Sánchez, Listas 53, en Quito el 23-02-2010 a las 15h37; a la Sra. Yolanda Tituaña 
Suárez, Listas 102, en Calderón, el 23-02-2010 a las 9h40; al Sr. Miguel Mancheno Vaca, 
Listas 151, en Quito, el 23-02-2010 a las 14h30; a la Sra. Rosario Trujillo Espinosa, 
Listas 10, en Quito, el 23-02-2010 a las 15h05; a la Sra. Marlene Cadena Cadena, Listas 
130, en Guayllabamba, el 23-02-2010 a las 10h00 .-CERTIFICO.-
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De conlormidad con Jo establec_ido en el Art. 33 de de la Ley Orgánica de Control del Gasto,Eiectoral y de la Propaganda Electoral, en sesiones ordinarias de jueves 4 y mar1es 9 de lebrero del 2010, 
resuelve, sancionar con la pérd1da de los derechos polilicos por dos años, a los Tesoreros Unicos de Campaña, a nivel nacional y provincial, que no presentaron las cuentas de campaña de las elec
ciones del 26 de abril y 14 de junio de! 2009, en el plazo establecido en la ley, de conlormidad con el siguiente delalle: 

Calle Romero Gr.stran Gonzalo 

Al1anza Movimiento Pachakutik • M_ovimienlo Independiente 
Solidario por un Cambio Integral. listas 18·69 

Ourto 
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tmMBRE TESOHERO/A 
UlliCO DE CAMPAI~A 

·· f'el(.•ir.i ri.01aS J~llerSOñ 'já"u·o· --

-- r.u·,,r:;v;~;-r.-u~n.an J¡ "i'l"J~-J~¡;- ·-----

SUJETO PDLITI 

Tá-rirdlil~Ufd-DSíS!a-lC:lJ"a\Orla-ñO.TíSi'iiS 157\S.ariiiJ1;1!>l~s 

·r.lu!JiU¡J~~fil-¡.iOrla."lnlegrr~Oiídl,--
t l~lilt 24 

As.11rnblei5l?.s Provmc1a!es. Prelecto y VIC'?PIPieclo deo Sunrmbi(JS, 
A!cakl'?s de los Canlones laao Ag110. Shushuhndt Gon¡alo P¡¡,1rrn, 
Cu~·abeno y Pu\um11yo; Conée¡ales Urbanos th los C;.r11on<:~ Lago 
Ag1io, Shushullnd1, Gonzalo P1zarf0. Cuyaheno y Pulum11yo 
Concejales Rurales de los C;m\om~s L11go Ag1•0 Shu~huhnd' 
Gonzalo P11ar10. Cu¡•abeno }' Pulumayo. Jun\i'JS Pa!IOQu•aiC'~ 
Rur¡¡les de Gorualo Pizarra. Hevenlador y Pu<;!r1o li[IIC' d¡o\ Canlon 
Gonzalo Ptzlmo; Junlas Parroqu,ales Ru1111!'s di.' Puc>no Boliva1. 
Palma Roja. Santa Elena y Puer1o Rodr191JI.'Z órl Cnnlon Pul¡rfllayo. 
J1m1as Par~oqu,ales Rurales tle San Ped10 tle lur. Colarll'!.. 
Pañacocha, San Roque )' Ste\e de Juho del Canten Shushuhndo. y 
JunliiS PMroqwales Rurales di' El EnD, Par:ilydW GerJ~Ii'll r ari,H1, 
Sanla Cecrha, Jamheli y Dureno dtl C!H>Ion L;'lgo Agm> 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTO 

Provinciales de Si!nlo DomH'l~Qo de lo~ hach•lils. Conc••¡¡¡lp~ 
Urbanos y Conce¡ales Aurilles.de\ Lanllm Santo Dornrnt¡n. \' Julll<l~ 

Rurales San .JitCII>IU (Jel Bull, Pr~t·r1olr11•1•1> r Sanlil 
;~rhr del 

As!lmbler~IAs PTOvlllCrilll'S Prrlr•t\0 )' Vrct•rrclr•Lin dP 
Dornrngo de los hllchrlils, A1ctarl~. Cor¡cC¡ill"~ llrt>i'111C". \' 
nuraiP~ del Canl0n Santv ['lominq~>, )' .lrllllol', l'rorroQtll.,l•·'· 
11111 ale!; t u 1 de ,,!111'1 l{:i!.. r ) F L ltJI'!l (l. ~; nn Jr ••• r rlr f<IIUiillll 110 ~; •• 11 

.Ja~inlo dr•\ Bua, Purnotmnrn. ~;,¡ni;¡J~.¡ro,. tkllt~oo• lol r v,,llr• 
1-ir'lmO!'>Od(•IC;m1ollS,HliO[IorlllllQO 
-------· 
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1 ~:~~~~~~~~:~~c~~:;a~:a~.o~~o;~~/s ~=;o~~~~~~~e~rbanos 
Rurales de los Cantones Alacames y Muisne: Juntas Parroquiales 
Rurales: Tonsupa, La Unión, Sua-Bocana y Tonchrgue del Cantén 
Atacames; Junlas Parroquiales Rurales: Daule, Si:ilrma, San 

Gregario, San1~~¡~1~~;,~C~r~: ~:raC;o~~: __ _ 

! ESMERALDAS 1 2 Cusme Gracia Mar1ha Gloria Paf1rdo Socialtsla Frente Amplio, Lrstas 17 Alcaldes ele los Cantones Muisne y Esmeraldas; Ccncej~les Urbanos 
de los Cantones Esmeraldas, Mursne y Ouininde; Conce¡ales Rurales 
de los Canlones Muísne y Quininde: Juntas Parroq~iales Rurales: 
Bolivar, Oaule, Galera, Omgue, Sálima, San Greaorro, Sa'l Franc1sco 
y San Jose de Chamanga del Ganlón MUisne: J~nla Parroqwal Rural: 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTO 
NAPO 

~ 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL Cl l=r'T"CII 

S OLIVAR 

CARCHI 

COTOPAXI 

IMBA.BUAA 

LOJA 

NAPO 

ORELLANA 

SUCUMBIOS 
ZAMORA CHINCHIPE 
SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS 

p 

No. 

No. 

DELEGACIÓN 1 No. 
PROVINCIAL ELECTORAL 

1- ---.:?ANTO UOMINUU L>l:. LU::i 
~ -r5ACHILAS 

DELEGACIÓN 1 No. 
PROVINCIAL ELECTORAL 
PASTAZA 

CHIMBORAZO 

Estuptnan "BBofoTrrila Bezaida 

NOMBRE TESORERO/A 
UNICO DE CAMPAÑA 
Bermeo San1ana Jonny Pifrrcto 

NOMBRE TESORERO 
llfJtr:n m= C:li.MPAÑA 

José Luis Murillo sanchez 

NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 

rrvmo Choez Yultana Paola 

NOMBRE TESOREJ;IO 
UNICO DE CAMPANA 
Proaño Cornejo Nalalia Danlela 

Movtmrento Esmeraldas 1 terra Ge"niúosa y Olvidada, 
Ustas71 

SUJETO POLiTICO 

Al¡anza Movimren\o Poder Crudadano - Mov•miento Shayari, 
Lisias 32-61 

Movimiento Poder Ciudadano, Lrstas 32 

Alianza Partido Izquierda Democrii.lica, Movimiento Poder 
Ciudadano, Listas 12 • 32 

SUJETO POLÍTICO 

Par1ido Renovador lnslilucional Acción Nacional, lisias 7 

SUJETO POLiTICO 

·artiOo Renovador lnstttucronar Aceren Nacrona/,US:fils 

SUJETO POLiTICO 

Concertación Nacional Democrática, listas 51 

Camarones del Canlón Esmeraldas: Junlas Parroquiales Rurales: La 
Unión y Yiche del Cantón Ourninde: Junta Parroquial Rural 
Rocaluene del Cantón Rio Verde; y Jun\as PaHoquiales Rurales: 
Aluhualpa, Borbón y San Francisco del Cantón Elov AUaro. 

Alcalde, Concejales Urbanos~ Concejales Rurales del Cantón 
Esmeraldas: y Juntas Parroqu•ales Rurales: CamDrones, Carlos 
Concha, Chinca y ~uella larga del Cantón Esmen~ldas. 

DIGNIDADES A LAS OUE REPRESENTÓ 

Junlas Parroquiales AUiales: Co!Undo y San Pablo de Ushpayacu del 
Canlón Atchidona; Juntas Parroquiales Rurales: Ahuano, 
Chontapunta. Pano y Puef1o Napo del Cantón Tena 
Juntas Parroquiales Rurales: Gonzalo Oiaz de Ptneda, L1nares, Santa 
Rosa de Quijos y Sardinas del Cantón El Chaco. 

Junlas Parroquiales Rurales: Papallacla y San Francisco de Boqa del 
Cantón Quijos. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Asambleístas Provinciales; PreleCIO y Vicepreleclo: Alcaldes 
Municipales de: Guaranda, San Miguel, Chillanes, E:cheandia, 
Caluma, Las Naves; Concejales Urbanos de: Guaranda y las Naves, 
v Concejales Rurales de Guaranda. 
Asambleístas Provincrales; Prelecto y Vrcepreledo. Alcalde del 
Canlón Bolívar, Concejales Urbanos y Rurales de los Cantones 
Tulcán y Bolívar. 
Asambleislas Provinciales y Alcaldes Munrc•pales ele Pangua y La 
Maná. 
Asamblelstas Provinciales, Prelec\o Vrceprelecto y Alcaldes de los 
Cantones: Otavalo, lbaHa, Urcuqui v Pimampiro. 
Asamblelstas Provinciales, Prelecto y Vtceprelecto, y Alcaldes de los 
Cantones Ouilanga, Espindola, Loja, Pallas y Celica. 
Asambleistas Provinciales y Alcaldes de los Cantones Tena y El 
cnaco. 
Asambleislas Provinciales: Prefecto y Viceprelecto: y Alcalde del 
Canlón Joya de los Tsachas. 
AsambleistasProvinciales 
Asambleislas Provinciales 
Asambleístas Provinciales: Prefecto y Viceptelecto, y Alcalde 
Municipal de Santo Domingo. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

1un!a Parroauial Rural: Paca·vacu· Oel Canlon LaQo Aooo 

g~~~~~~~ ~~~~~~~~r~;~:~=~~s~5L~~I~a~~~ri~:~~l Esluerzo 
y San Jose de Alluriquin del Cantón Santo Domrng:o 

DIGNIDADES A LAS OUE REPRESENTÓ 

Asambleistas Provinciales de Pastaza; Juntas Parroqurales Rurales 
de SheU, Madre Tierra del Cantón Mera: y Junlas Parroqurales 
Rurales de El Triunfo y Tarqui del Canten Pastaza 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Cantón Aiobamba. 

El Pleno del Organismo deja constancia que los Tesoreros Únicos de Campaña antes citados, pueden optar por el recurso que les asista conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quilo, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

Dr. Edu~rdo Armendáriz Villalva _j 
SECRETARIO GENERAL 

eí@\ EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
~e, con!ormrdad con lo establecido en el An. 33 de d~ la Ley Orgá~ica de Control de! Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. en sesiones ordinarias de juev_es o4 y martes 9 de leb1ero del2010, resuelve, conminar a los 
orga~_os chrecltvos de las organizaciones politlcas. alranzas y candrdalos para que presenten las cuentas de campaña de las elecciones de! 26 de abrU y 1o4 de jun1o del2009, en el plazo de 15 dras contados a par11r de la noll
ltcacton .. por pane de la Secretada Ge~eral del C.N.E. De no hacerlo. no podrán lenar ac\uación polilica alguna en el siguienie proceso electoral. s1n per¡u1cio de las responsabilidades crvi\es Y penales a que hubiere lugar, de 
conform¡dad con lo eslableclc:lo en el s•guienle detalle: 

CONSEJO No. 
NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN No. 
PFlOVINCIAl ELECTORAL 
CARCHI 

REPRESENTANTE LEGAL DEl. SUJETO POLfTICO: 

Alianza Movim1ento Red~ Democracia· Polo Democrátlco, listas Z9 50 
MovrmienloTriunloMil,l.Jstas 155 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO POLiTICO: 

MovimientoPachakulr~ •• Lrslas 18 

Alranza Movimrenlo Pacha~u1t~. Movimrenlo Poou\itr Democrálico, listas\8·15 
1.-lovrmrenlo Umdad Huaqueña, l.Jstas 70 

CANDIDATOS A: 

¡ambleJ.~ales..yPMomeojadasl\ndiDQ.S.___ 

ParlamentaliosAndmos 
Parlamentarios AndinOs 

CANDIDATOS A: 

Alcalde y Concejale¡ Urbanos Y Rurales del Canlon Espejo. y Juntas PanoqLJra!e~ Rurale~ La 
iberlad v El Go~llat dlLG.a.!l!J!n..lirr~ 

Alcalde y Concejales Urt:tanos y Rurales óel Canton Monhilar. 
Alcalde y Conce¡ales Urbanos y Rurales del Canton San Pedro de Huaca y Junta Parroqural 

--------f---,--\-:;:-o::;--:--;;---,-:-=::--:---:-;--;--c---c:---:-::--:o,-----l--':'LHAlMan~~I..Lanl2n..S.i\ll.ft~ -----¡ 
Movimiento Parroquiallndepend•ente Futuro y Ptogteso. t1s1as 72 Junta Panoqulal El Goal\al del Cantan Espejo. 

DELEGACIÓN No. REPRESENTANTE LEGA.L DEl SUJETO POLillCO: CANDIDATOS A: 
PROVIr~CIAL ELECTORAL 
CHI/.IBORAiO ___ _ MovrmrenloPacha~ultk, lisias 18 AICalr:ies (fe los CantoOOs.Aia~<ifanga. CUmanda, ChaiiibO. Guano. Colln y Guiirl\o\~. Concr¡;~les 

Ul'banos de los Cantones Alausi, Pal!atanga, Cumanda, Ch11mbo. Guano. Collar Guamote. Conceralc5 
Rurales de los Canlone-s de Alaus1, Colla, Guano y Guamole. Junlas P¡¡rroqwales Rurale~ Achupalla~. 
Guasunlos, Huigra, Ml.lllrlud, Pishshi, Pumanacla. S!villa, S1bamb~ }' Tixan del Canlon Alausi. Junlas 
P;moquiales Rutales Cebadas y Palmtra del Cantón Guamote: Junta~ Panoqu1ales Ru•are~ Cai,,, 
Columbe, Juan de Velasco!Pilngor y Santiago de OUIIO del C~nton Colla, JunliiS f'auoqutalc~ Rurllil'S 

Calpi, Cubijoes, Flores, Uclo. Pungala, Puntn, Sar~ Juan y San Luts del Canlon Aoob:~mba, Junln 
ParroQuialet Rurales Guanandt~,llapo. la Ptov,dencla, San Anclres. San Gerardo. Sa!llsodto. S<tn Jose 
deChazo Sanla Fe de Galande1CanlónGuano. 

Cambio lntegral,llstas 18·69 Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Ci!nlón Penipe, ¡• Junlas Parroqu¡a\cs Rurales Btll.latl El Al\¡rr, 1---~ i ' ~"·----"~"-"'"-·-·· 
1 - aC~a.!.!!1 •. .E!!!!!.~~~~~!!!P..L _________ _ 

1 
3 Ah~n¡-a Mo~trnoenlo le~ar,tale Chunch1 · Mov1mt!'n\o Pacha~uhk. trslas 6i-16 Alcalde. y Concejale~ Ulbanos y Rurales. del Canlon Chul'lchr. y Juntas ParroQu,al~s Ru.rillr~ C.1ptol. 

Compud, Gonlol v l\aoos del Canlon Chunchi. 
---- ~ Col'l~enacron l~actonal b~motl:ilrca. Lisias 51 Alcalde y Conce¡ales Urtlanos )'Rurales d!l Canton Rrobam'J¡ ----- -- --· ·-- -· 

------------ -
DELEGACIOll tlo. REPRESEtiTANTE LEGAl DEL SUJETO POLiTICO; CANDlOATOS A: 
PRO\'IJICIAL ELECiOt\Al 
GALAPAGOS-·~- ---+- 1 1 Al•anza Movom11mto 1.-lunicrpahsla por la lnlegndad l~acronal· t.\ovlmrenlo ·---·- · -·---

GII.ipagos Aurónomo, Listas 24 62 Aumbleislas Provtncrales d! Giililp8go~. A.lc~lde, Cont:el~lt~ Utbano~ )' Rwalr~ d~l C1t1lon Santa Cru: 
Conce¡~les UrtJanos v Rutales d!!l Canton lsabela. y Junlas PalfoqUillles Ru1al"s A':.'ll.w•~la r Sanla Ro~ a ------- ----~---------------+-----

DELEGAC!Ótl No. REPRESEIH.t.NTE LEGA.L DEL SUJETO POLITICO: CA.NOIOATOS A: 
PROVII~CI.t.l ELECTORAL 
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